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^DE^LA^P-ftOVmCIAí' D E , LEON 
Se suscribo i este'périóiiicb cíiiá' Roánccion casa de Ins Síes.. MISVJN IIBRMANO á 50 rs. el semoUro y 30 si trimestre pagados aniieipndos. .tps. 
r' ~ . . - •> >.Aty>t\ ottn ú-U'ii í .* medio real'linéa para los suscritores, jvuu real.línea pára los gnenó !o"sean., ! "11: • ' " ' j " ! 

anuncios se inserlaran 

• Luego que los '¿¡res. Áledída y Skretitios'récilan Toŝ  tiúmirosdel 'BóMin 
que eontspikian-áliáiiMii'üispiHikfa.fietM.'fijttu» ejemplar ¡tn' él sitió de 
cosluníbre. donde psrmnnecerA, hasta] el recibo del número siguiente. -•:, •» 

.:. Los,Secretarios midarán de cónsermr los Bolelmn colteelmtíot ordenada-
:.mentepara tu encuadernácion que deberá verificarse cada año.—El Goberna» 
dor, Pedro Ellees. 

% I Z A R T E ; Of't.CIALi.1..;» 

PRESIDENCH DEL CONSEJO DE MINISTKOS.' 

,c S. Mí ía Reina nuestra Señora 

milia' continúan en esta corte'sin 
novedad en su iinpóflánie saíu'tl; ; 

OSL GOBIERNO:;1>E PROVINCIA. 

BFNEFICENCIAY.SANIÜAD.—NEGOCIADO 3.' 

Él Éxdnío. Sr. Ministro de Ul- , 
tramar,. con.feclta,lS> del iacluaf 
me comúnica la Seal órden que 
'J^:..:.'¡.;•;-"í»!«'H'•¡•li>., « k b t t - o f i 

»E1 Real deoralo de.ip.,del,act-. 
tuá l 'queV 'entre '':otr,os'ipiirtibulá-
res, dispone.. que ^e ubra una 
suserioion general, en la Pen ín 
sula y .én ' i eáda 'una de 'ias pró-1 
•vineiásidó •Ultramar para;'aSúdir. 
a l remedio, posible' de 'losjdailos 
causados ;'por.'vlas"inuridacionés, 
uracanes y terremotos en las is
las Filipinas y en la de Puerto-
Eico, habrá dado A.V. S, idea de 
la honda'penií""que la noticia de; 
tales catástrofes prbdujó' én ..él 
ánimo de Si M. y; de 'su áiaii por 
alivir, en • cnanto Iiumariaíñente 
cabe la entidad de' las'desgracias 
que aflijen á los üaliitantcs ' de 
aquellas provincias. Con el mis-
liio propósito se ha dirijidó á 
V . S. con fecha l i del' corriente 
la circular'que tiene por objeto 
promover la suserioion referida, 
y á fin de que su resultado cor
responda á la gravedad é impor
tancia de los males que se la 
mentan, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer que por el 
Ministerio de mi cargo,: como de 
Real Orden lo ejecuto, se escite 
el celo de V . S. para que por to
dos los medios que'hallen á su se' 
alcance y el interés del- caso le 
sugiera, procure que concurran 
á dicho objeto con sus volunta
rios donativos las corporaciones, 
funcionarios y los habitantes t o 
dos de esa provincia.» 

Al insertar en el'Mclin ojkial 

la prfpetkftfa Beal, "faden ,-,p, tai cór 
muméaciott de la Junta . .general 
de Socorros y disposiciones adop-

Jtadás'poríamismáparalastiscri-
pioniipiovpüedo nienós -.de^esci'dr. 
' f l & . J ^ j £ ó p ü m \ i M f i n ^ t o s . de 
¡os'iaiilqnles de ésta',provincia 
eii' favor lW* lós: siñie'stfados"eh 
Filipinas .y,, Puerto-'Rico^encaré 
gando, ti, loscAlca!desila;inniedidia 
credeipn dé i^^.Mnt^-. derp^'ti^ 
§^pai>róquialf¡sr éñ^los- 'Mrmiiás. 
que espresan las 2..* y 3:" de" aque
llas, dando cuéntala íeste ffóliier-
ño de prooincia en término pre
cisó MMIIO dids'déqiiédar, cons-
tütiidqg.rZeont%kdeJ)¿ciembré de 
1807. 

EL "GOtjÉKNADOR, 
OHV. .Pedro BUoes. 

JüM'A GENEIlAL_pE_SOCOnaOS PARA 
PILIPINÁ¥ Y'PDEBTÓ-EICO. 

Circular. 
'•No'iloriária lino do sus primé-' 

iros deberes la Junta- creada por 
iReal decreto de 10 del actual al 
constituirse, ,h¡yQ la .presidencia 

^lioiírOsa 'de .S. Mi el. Rey, ,si no 
dirigiera ljsüs riiegos á todos los 
•que sientan en sus corazones el* 
vivo deseo: dé hacer. bien,. '.para 
lograr de elios que acudan pre7 
•s'ürósos a l amparo y auxilio de 
los infortunados habitantes dé las 
islas:; Filipinas u y Púerto-líico, '• 
víctimas de, los huracanes., . las-
iñundaciones y los terremotos 
recientémente acaecidos. 

Calamidad , como esta, que 
reúne.los males de muchas cala
midades, no podrá menos de ex-: 
citar vivaménte los nobles sentir 
mientos espafloles, siempre dis
puestos en favor de sus horma-
nos de Ultramar, y siempre afa
nosos do corresponder, á lo que 
estos háii hoclio en otras ocasio
nes por ellos. Así darán con las 
pruebas de su gratitud, muestras 
de condolerse de unos sufrimien
tos que' comparten, teniéndolos 
como propios para; aliviarlos en 
cuanto fuere posible.— 

No^de ¡tal magnitud, pero gran

des son; táiñbié.n Ías.; aflicciones 
•que en la I^énínsul¿ .soportan las 
•clases todas del Éstádq. La Junta 
cre'ei' nó bbstaritó, hacerse flél 
iritérprété de lo q'ue meditan én 
•bien de cuan tos han éspérimén-
tádo^mayorcs'daSos1,' abrigando. 
lá:! esperanza do, 'que ño por L.sér 
ppcO lisohjérá' la condición, dé las 
fórtunaspnvadás. 'sói 'á menos efi-
caz.la coop'eraciqn^qu'é halle^en
tre,sus, couciudlidáñósl para ál i- ' 
viar la triste suerte deparada'en 
los momentos préséñtés á ios que 
residen'én las ^las^-liby;.udespla7-. 
. das'pór'!ér furor ídé los elémontqs" 

SS: MM. , siempre-.los primeros 
y para enjugar las lágrimas dé sus 
"fieles súbditos, y para consolar
los en,sü3" 'dés'ventúras con toda 
clase de beneficios, han demos 
trado, que' si los que' hoy sufren 
se hallan separados dé sus Rea
les personas-por la distancia, es--

' t án múy cerca.,de sus corazones, 
: para' ser, participes, de su!Sobera-
| ni 'predilección y de , sus régiqs 
!favurés; 1SI;Gobierno se ha apré-
,surado también á vencer las dis-

'¡;tancias, empleando rápidos me
dios dé comunicación,, que tras--. 

,riíitan á' aquellas apartadas re-, 
; giones" la noticia do cuanto ha 

resuelto én bien de sus poblado-' 
1 res, secundando los deseos de 
! S. M. la Reina Nuestra Seilora. 
j La"Junta, obedeciéndola, t ie

ne la certeza de qno sé' seguirá 
i i in tan nobilísimo ejemplo; y si 

'| la voluntad ha de ser, como siem-
•j pre, generosa y grande en todos 
' los individuos de esta. gran na-
| cion á quienes.la Juntase dirije, 
i y do todos espera cuantiosos auxi

lios, no puedo menos de confiar 
mucho, mirándolos como princi
pal apoyo de sus caritativas as
piraciones, en los RU. Prelados y 
eri el clero, decididos protectores 
y fervientes apdstoles de toda 
obra benéfica, y de la admirable 
y veneranda práctica dé las v i r -

j tudes cristianas, 
j La ofrenda mas pequeña junto 
i al. donativo mas pingüe serán 
: igualménto aceptos, porque to

dos irán acompailados de ese ad-
! mirable déseo de labrar la felici-
! dad de ios desvalidos, que en sí 

mismo .lleya la recompensa, y 
cohsigola.mayor.de cuantas sa
tisfacciones puede anheiar el co
razón del hombre. 
. , L¡v Divina Providencia en sus 
altos juicios tiene dispuesto que 
haya para el alma pérdidas i r re
parables: la suserioion no alcan
zará por lo tanto á que vuelva el 
hijo á los brazos de -la desconso
lada madre; y :el'consuelo; y el 
apoyPLdelj-padre á los desámpa- . 
radqs hijos ;• pero merced á ella, 
los ̂ huérfanos y la; viuda podrán 
ver cultivado el campo. que" l a 
braron sus progenitores, levan
tada la,viviendaen que nacieron, 
recobrados los modestos bienes 
que lloraron perdidos,, y donde 
quiera que esta trasformacion 
venturosa se opere por U media
ción de los auxilios que la Junta 
espera, all í se impetrarán las ben-
dicionés , del cielo, para . todos 
aquellos que, á medida de sus 
haberes, se £ayan privado de lo 
superfluo, ó menguado lo nece
sario,-con el fin de prodigarlo be
névolos en favor de los habitan
tes desgraciados de las Islas de 
Filipinas y de Puerto-Rico. Dios 
guarde á-.Y. muchos aflos. Ma-

idrid 14 de Diciembre de 18G7.—. 
El Vioe-Presidente, Fr. Firilo, 
Cardenal-do Alameda, y Crea, 

; Arzobispo de Toledo.—El Vocai 
Secretario, Salvador de Albacete. 

La Junta creada por Real de
creto de 10 del aclual, á fin de 
que la suscricion abierta para el 
alivio de las desgracias ú l t ima
mente ocurridas en las Islas F i 
lipinas y Puerto-Rico produzca 
los resultados beneficiosos que 
S. M. la Reina (q. D. g.) v iva
mente desea, ha acordado, des
pués de lo que al efecto le mani
fiesta el Gobierno, adoptar las 
disposiciones siguientes: 

1." En cada capital de pro
vincia se creará una Junta pre
sidida por el Gobernador y com
puesta do un Diputado provin
cial, un Eclesiástico, designado 
por el reverendo Prelado, un Con
sejero provincial, el Regidor sín
dico del Ayuntamiento y uno d^ 
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—2— 
los iiiayor«6 contribsyontes, de
signado por el mismo Ayunta^ 
miento. 

Kn e«ta Corte, la Junta gene
ral clescmpefiMá las funciones de 
las que se orean. 9n todas las de-
mas capitales. 

Las Juntas provinciales d i r ig i 
rán los trabajos encaminados a l 
buen, éxito, dé la suscricion, ccr-
mur\iia'r«n/las instrucciones con
venientes í las Juntas de par t i 
do, 7 se entenderán «on la ge-
ral establecida en esta Cdrto. 

2. " En cada pueblo cabeza de 
partido ju ' l ic i ; i l »e creará una 
Junta presidida por el Alcalde y 
compuesta del Párroco mas an
tiguo, de un Beg-idqr y do.uno, 
de los mayores, contribuyentes, 
designado por el Ayuntamiento., 
listas Juntas dirigirán los traba
jos de suscricion dentro del par
tido judicial, jr so entenderán 
con las establecidiis.en las capi
tales do las provincias.1 ' 

3. " En.cada parroquia' sé es
tablecerá una Junta pompuestá 
do un individuo del Ayuntamien
to, del Párroco respectivo', y de 
dos veeinos-i designados por . él 
Ayuntamiento! Estas Juntas' se 
encargarán de estimular<'y: re-
caudar-los donativos,:y se enten
derán con las 'dé partido. •••"' '-

4. " En los puertos hábilitádos 
para el comercio1 formará,' tam^ 
bien parte de las Juntas & que se 
refieren las' dispos'iciohes-'áhterib-
res un comerciante', designado 
por lá Juntai do Agricul tura , ' In
dustria y Comercio1, 6 por el 
Ayuntamientri, donde no haya 
Junta. • • ' • ' • ' 

o." Los acuerdos dé todas las 
Juntas se adoptarán por mayoría ' 
de votos, decidiendo siempre él 
del Presidente en caso- dé empa 
te.; ; y '; ;' • > ' 

6." Se admitirán; no sólo los 
donativos eñ metálico, cuales-
nuierá que sea su importé, Sino 
también los que se hagan en frú-
tos: en este últ imo caso se ven
derán inmediatamente por la 
Junta parroquial al preció cor
riente, y su producto se entre
g a r á en la forma general que se 
establece. ; 

7;" Todas las cantidades que 
se recauden, - sé ent regarán ' en! 
Madrid onla Caja general do Do-
pósitos, y en las provincias en 
las sucursales establecidas. Las 
Juntas de partido y. las parroquia; 
les darán ingreso & las cantida
des que recauden en las deposi
tadas de los Ayuntamientos, y 
estas remitirán semanalmente el 
importe do la suscricion á la su
cursal de la Caja general de De
pósitos. 

8. " La Caja de Depósitos se 
servirá pasar cuenta semanal de 
lo recaudado á la Junta general 
establecida en esta Cdrte. 

9. a Las imposiciones se ha rán 
en la Caja y en las sucursales en 
calidad do depósito necesario, á 
disposición de' la Junta general 
y con-interés de-dos y medio por 
ciento. 

10. So invita á todos los Ban
cos á (j a* se presten á recibir de
pósitos y á que den conocimien-* 
to do olios á la Junte genqrai:':(í,.' 
á las provinciales, s^gun los ca
sos. -' ': 

11. La« suscriciojiéa todas se 
publicarán en la. Q>iicéta de. Ma
drid. 

12. recomiendj). al celo de 
las Juntas provinsíáles;. de las 
do partido y do láis, párroquiáles 
procuren que elf importe de lá 
suscricion no so disminuya, por 
gasto alguno de administración, 
de recaudación n i de ninguna 
clase. 

La Junta, por cuyo acuerdo 
hoy mu-! dirigimos á V . S., abriga-
la firmo conl'umza de que ios de-, 

¿seos di; SS. MM., que respetuosa) 
secunda la misma Junta, encon
trarán on todas las clases socia
les la cooperación, mas decidida, 
y .nüc:;tros lier'mános de .FilipÍT 
nas! y L'uerto-Kieo el alivio que 
de. nuostrbs cristianos y,,frater
nales , íentimiéiitos , con-' fundada 
razón nguardám. Dios, ¿uárde.; á 
V; S. rcníohbs afios.-r-Madrid, 14 
•dé Dic smlire de .1867.—ÉÍ,yioef 
presklo'n'te, Fr'.. Cirilo,,- .Cardenal 
de Áín trlédá y. Brea, Arzobispo de 
T ó l é d c ^ B l V o ^ ' á ^ i a i i p , ^ 
viidor'Oo Albacete.^ - , • , ; ' 

tulacionos, hechas on su nombra 
por varios encargados al efecto. 
Do Real órden lo digo i V. S. 
'pa$a lo!|gfectoi consiguientes.» 
' Lo 4u$se inserta en el Soletiv, 
oficial ¿ IQS Jim* que se expresan. 
Zem S2 is^ Z>tcimíre de 1887. 

ÉL GOgER^lM^R, 
" \ ÍPédro-É!liíés. 

BÉfófónciit y s iNiDÍD.=NEaócHÍió ,3/ 

Núm. 51G. 

'J!'l! 'KCOUM. Sr. Ministro de la 
GoDlr-iAcinñ, con fecha 17 del ac-, 
lual me tvmu»ica_,ia:Éeal órdeíi 
qvi, sifi.i.e. 

«Daáacuenta á l a R é i n a ( q . D . g . ) ; 
de una instancia que; t a elevado 

'; á esto! Ministerio, Sor,! Mar íaRosa 
:Avifló;], Abadesa de las Religio
sas -Capuchinas de Pinto, en sb-

' l icitud de que se haga ostensiva 
lá estii comunidad la Real órden 
circuí-: !' de 1.° de Julio úl t imo 

.disponiendo quepor la Autoridad 
de "V. S. so dicten las órdenes 
oportunas á los Alcaldes de esa' 
provinoid, á fin de que no pongan 
obstáculos de ninguna, clase á las. 
postulaciones que hacen las Re^ 
ligiosas Capucliinas de Gea dé A l -
barracin, S. M. se ha dignado ac-
eedsr á los de«eos de la expresa
da Aladosa, y disponer en su 
consecuencia que los efectos de 
la mencionada Real órden se ha
gan ostensivos á las Religiosas 
Capuchinas do Pinto, toda vez 
que, como las de Gea de Albar-
racih, no 'cuentan con otros re
cursos para su subsistencia que 
les quri la caridad de los fieles les 
proporciona,' n i la observancia de 
la regol dé su órden monástica, 
les permite valerse de otros me-, 
dios p -ra obtenerlos que las pos^ 

ORDEN PDULICO.— NBGOCUDO 2.' 

Níim. 517. 

En poder del Alcalde de La Ba-
Úeza so halla una res vacuna, 
cuyas señas se expresan á odnti-
nu&fion, la cual fué hallada en 
término de aquolía vi l la , eii l l 
del actual. 
. Lo que so anúncia al público á 
fin de que llegue á conocimiento 
do su legitimo dueiío, el cual se 
presentará i'iecojerla.de la.cita
da autoridad en el preciso .tér
mino de IS diaSi pasados los cua
les se procederá á, su venta en 
piiblica subasta. León 2S de D i -
cieinbre da 1807. - y 

. . ; EL GOBERNADOR, • v 
Pedro Elioes. 

, SBSAS. 

ü n a vaca pequeña, pelo casta
ño, cerrada. 

M I N A S . 

S. Pedro Mices, Goíernador de la 
provincia. 

Hago saber: quepor D. Francisco 
Miñón, vecino de esta ciudad, re-, 
sidente en ta. misma, calle de Re
vi l la núni . 2, de edad de 40 años, 
profesión comorqia.nté, so ba pre-: 
sentado, en lá sección de Femen-
to de este Gobierno de provincia 
en el día 20 del mes do la fecha 
á las diez de su mañana , una soli^ 
citud de registro, pidiendo tras 
pertenencias dé la mina de carbón 
llamada Orzonaga número 1. ' , 
sita en término realengo del 
pueblo de Orzonaga, Ayunta
miento de Matállaná, al sitio de 
la Esgafladica, y linda Oriente 
con arroyo que baja de la cuesta, 
Mediodía terreno de S. Isidro de 
León, Poniente con abesedo y 
Norte con la cuesta; hace la de-

• signácion de las citadas tres per-
! tenencias en la forma siguiente: 

so tendrá por punto de partida 
el de la calicata: desde ella so 
medirán en dirección 45.°—1-25 
metros, fijándose Ijiprijnera esta
ca: desda estaen diftícion 315.° 
—770 m e t r i j í í F ^ e ^ j n d a ^ d e a í l e 
esta en d i r e c á q f ^ ^ — á Ó O } me
tros l a teTcé 'rl^^sd«i'*estíÍ- en d i 
rección 135°—1500 metros la cuar
ta: desde esta en dirección 45.° 
—300 metros la quinta: y desde 
esta hay á la priraora,7,3.0. metros 
en dirección 315.° . 

Y habiendo hecho constar eete 
interesado que tiene realizado el 
depósito, prevenido por-la ley, he 
admitido por" decreto de esto diá' 
la presente solicitud , sin perjui
cio dé tercero; lo qué se anuncia 
por medio derpresente para quo 
en él1 térmirio-.dé séseritá dias 
contados desdo la fecha- c¡e;este 
édiotp, puedan presentar en.esto. 
Gobierno sus .oposiciones Jos que 
se consideraren con . derecho . a l 
tod« ó parte del terreno solicita
do, según previene el artieulo 24 
de..la:¡ley d e . - m i n e r í a v i g e n t e . 
León 20 de Dfciembre de 1807. 

EL. GOBERNADOL'. 
Pedio Eliees. 

Gaceta del 18 de Diciembre.—Núm..3;>2-, .' 

.MINISTERib DÉ, ULTR AMA R. 

Suscricion para aliviar las des-
. gracias causadas por las inmi--' 

i dqeiwm, huracanes y ierremó-
ios de Filipinas ¡y t'mrlo^Rko. 

. Escü.'Ios: 

SS. !¿M. laReina y'élRey.50.000. 
E l Exorno. Sr Duque de 

Valencia, freeidente del 
donsejq de Ministros, 
Ministro de.la Guerra..-. - 400. 

Exe.no., Sr. D. Lownso ., „ 
'Arrazóla,MinisrttpdoEs-, .:• 

.•'todo;-'..,.' . ; . . . . . . 400 
Excmo. . Señor. Marquóf de . 

Roncal!, Ministro de Gra^ 
cia y Justicia. . . . 400 

Excmp. Sr.. Marqués de . 
. Barzanallana, Ministro, 

de Hacienda. . . . . 400 
Excmo. Sr. D. Martin Bel- : 

da, Ministro de Marina. 400' 
Excmo. .Sr.: D.', Luis. Gon- . . 

zalez Bravo, Ministro, de 
la Gobernación. .... . . 400. 

Excmo. Sr. D. Manuel 
Ordvio, Ministro do B'or 
m e n t ó . . . . . , . 400 

Excmo.; Sr. D. Cárlos Mar-
fori, Ministro do U ü r a r 
mar. . . . . . . 

SUMA.. 

400 

. ssi'aoo 

: / / w 
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MlNiSTÉRIODBLtOÓBiíftiíACION. Gacela del ti il« Bici«»hre.—Nóm. 3i0. 

Munmstó DE Ú ' i immxm. 

BESEFICEKCI.l Y SiNlOAD.- -NTOOCIADÓ 5." 

Bl-Sr. Ministró do la Gober-; 
nucion dice éon esta focha A los. 

IÍENEFICENCÍA t SANIDAD .—AEIÍOCÍADH 6. ° 

Kl Sr / . tónís l ro 'd* 1¡I Goberha-
oion dii'á'oóTOtíí'foblvi .'i los 6o-
Wnadorcs d'd>l¡Bi''provincias ma-
ritima^ "lo sign'ento: . . . 

.Siendo satisfiietorio ol estado Gobernadores de las: próvineias-
' do Ja salud piiblioá «n Ámbcres 
'/y.c'ri todó' su territurii)^ según 
1 paíiieipa nuestro Cóniul general, 
! so sujetarán en adelanto'-* tres 
¡.diiis do obserTacio» únicamente 
- las proeedeneMs'de Béljfica.'ii 
< •••<• í.n (jue de Real'drden', ¿ómu-
«nVadá por el expreíadó 'Sr. M i -
( « M l » ' s e inserta en la Gíceta pa-
-"-"onooimiento, del puKlico y del 
'íVi.Vorció'.'.'Mafirid, í í ' d e , Dieiem-
•<M' dÍ3, l'8(í¡7l-^lil /Sufóeéretario, 
"J'rtHn 'Vá^qiyi 'Sotó . : ; •;-

..UlF.F.ÚGlOS.SSSSIlAI.: K-IOinGBiCIA 

. . : NIDAH.=NESOCIADO i . ' 

u. Hallándota.prevenido'-'eh-el ar-j 
í i ou lo . 37 i é l reKi'anlentó'.de^b'á:-
m):'. yriguas-miá'e'rales'quoi'oiM^-: 
dicos'Direóttíreí dátóU)s!,¿sta61c7: 
cim ion tó's yrejisenteh' Jás'mómorias 
anuales de í'o's:;mis&'osij¿n^tQd'o 
61- ni.eí!'' Aé',,Pieieiq¿re-¡inniediato 
& 1 a ültima'temporáda.-; y noi iüt* 
¡jieii rjoloj-yjjifi'psdo; basta íla • ife-
'¿ha sino ,un esfiásísiuio número' 
tlO; dipüos^íuneionarios," está'Di-1. 
Kpeion • gonérál'1 se - ve; en el .ótóó: 
do i(M;orihirles4a'óWerváriciá de 
¡ iquolía dis^áicibnr'TÓWa'riao aí ' 
i::í'pietibíüIíb;á''V;_SvS<! eiryadis
poner , la , inseroion do. i esta • ór-
(ien eii- el Bolótih' (iS,eiáí de 'la 
pvovincia ipára'-'q-úe tóh'ga' la dê  
bidaipublicidá'd';'-;y:cpri',obje'to|'de, 
liaoer saber S'-los 'ín teresados. qúe^ 
-la-Mtóde'-étimjliiMSntií) d e ' d ^ l , 
píiíseripoion T&gramóátaiia'' será; 
vista con disgustó por está Dired-'; 
¿ion general1 y 'anotada en; ibs' 
respectivos expe"aient'os.: ; 

Asi misino recoiriittado á V. S. 
l a remisión inmediata de las'me-
moriás que los. intófnsados pre -
seriten^en ese Gobierno' de pro-
•.¡Heia.- ' . 

Dios guarde i V. S. muchos 
ailos.'Madrid 9 de Dicsiembre de 
1867. — E l ÍJireetor ífenerál, Juan, 
CaTero.—Sr.' Gobermidqr d i la 
provincia de..,.. -

marítimas lo siguiente:' 
'•• «Habiendo desaparecidó él có--
'lera en Edí te ídán* y é n todo-' 
j i que l territorio, las, procedencias. 
de lo« Piiisosi-Bnjos quedarán su
jetas únicamente á' tres :dias de 
' observación en los lazaretog.crea-; 
¡dos para ello en núestros. puér -
•tok:'»--'' ' .."'.'.j 

• lió. qúe d? "Bso.1 (5rden.;;comuT-
jiicada.'pon eXl^xpresado-iSr..¡Mi-
;niei.ro;.,s». inser-ta ón la Gaceta 
•para-cóníjcimiénto'deV.píblicq. , 
"'/'Madrid . S.,.d¿. .Dioi«mbre ,,cle 
'i&fri. —'k!. Subsecretario;-; ¿luán 
Valero y Soto. 

Santa Colomba de Soinoza. 

Quintana del Castillo.. . 
Kncinedo. . . . ' . . 
Barjas.. .-' . . . 
Faboro •».<•• !S. -
Soto do la Vega. . . . 
San Adrián del Valle. . . 
Cabillas do Rueda., 

(Eugenio Dominguez Carrera. 
( Pascual Pál lán Ramos. 

. Andrés Pérez Alonso. 
Rafael Vallesteros. 
Antonio Fernandez Teruso. 
Casimiro Pérez Santalla. 
Juan Ordoilez Martínez. 

. Victorio Fernandez. 
Raimundo Fernandez. 

Las Omañas, 

Cármenes. 

Villablihó. 

Riego de la Vega. .' .' . . . Matías Martínez Brasa. 
. . . Bernardo Rodríguez García. 

(Isidoro García Xopez. 
" ' ' :) Pedro Fernandez Getino. 

Í.Ceferino García Ordás. 
Ceferino Alonso Feito. 

Gradefes. : . . . . . • . . Santiago Diez Reyero. 
Molinaseca. -. . ,:,. . , . DomingOjMpráníalsó. 
Tóróno. ,. . . . . . . . Faustino Orallo. 

: [Juan Rubio Cadiemo. 
; ' • ' : ¡ Gervasio Vinales Librán. 

Loon 21 de.Dicíembre de 1867.-^El- Comandante Gefe, Francisco 
de Faontes. '. - -

(üáétrocbntrigo,'. 

.DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

, E l Sr:'Ministro ide la Gober
nación dice;con - esta fecha á los 
Gobernadoré» denlas provincias 
inarítimas lo siguiente:' i ' 

sHábieíidó celado por comple
to las "causas que/dieron motivo 
á süjetaríá trss diBi.de observáí-
cion" las procedencias de Diña; 
marca, y . siendo:satisfactorio el 
estado, sanitario de aquel país^ 
se declaran limpias las citadas 
¡procedencias; debiendo. en ade
lantó sor .'tratadas/séguh corres
ponda, en' vista de los dpeumen-
'tos. sanitíirios quó presenten á 
las Autoridades de nuestros puer
tos.»; i , ;. 

Lo que do Real tírden, comu
nicada por el expresado'Sr. M i 
nistro, se .inserta en la -Gaoeta 
para conocimiento del público: 

Madrid 5 de Diciembre dó 
1867.—El Subsaoretarip, Juan 
Valero y Soto. 

DEL GOBIERNO MILITAR 

. AJA DE QUINTOS. DE LA. PEO-
yiiNCiA DE LEÓN. REEMPLAZO DE 1867.-

líelacion de los Ayuntamientós qué no han salisfechó á esta .Caja 
'• l»s estancias causadas en la misma por los quintos que resultaron. 

inút i leSj cuyos nombres A continuación figuran. 

Aynnlámicntos. Nomhrcs dy los que resultaron ¡mHUcs. 

' • ' i ' i i f c r . ' . .. 

*ln¡ullana de'Vegacervera... 

¿oa't» Oolouiba de Curuéilo. 

Joaquín Maríinc'z. ' 
.- isidro Diez Can'se'có. 

D . ¡Narciso > Rodriguet, Alcál-
; de. constitucional del Ayun-

:., tamiento de Id t í a j ü a : 

• • Hago saber: que para que la 
junta periciaj pueda emprender 
coñ; oportunidad jos trabajos de 
rectificación del" amillaramiéhtÓ 
ó formación de so apéndice, én 
que ha de basarse el reparti
miento, del próximo' año eco-
nómicq , de 1868 á 1869, se 
hace necesario.! que: todos los 
inscritps en aquel; docamento, 

- presenten, en, la Secretaría de 
; dicho Áyantamiento y en el 
; improrogable térmmo de Teinr 
te diás, á contar' desde el en 
que este sea insertado en el 
periódico oficial-de esta provin
cia relaciones de las alteracio
nes, que haya sutrido la rique
za durante el actual año eco-' 
nómico; pues pasado dicho pla
zo, la junta obrará por los da
tos; que adquiera, sin que sean 
atendidas las quejas que se pro
duzcan, por mas ¡listas y raio-
nables que sean. E n el bien en
tendido que las traslaciones de 
dominio sé justificarán debida
mente por los medios que pre
viene la instrucción vigente. L a 
Majúa 7 de Diciembre de 1 867. 
= E 1 Alcalde presidente, Narci
so 'Rodriguez.==P. A. D. • A.: y 
i . P., Pedro González, Secreta 
rio. 

,tiflcacíon, del amillaíamiento que 
h a ' d é servir dé.base para el aflo 
económico de. 1868 á 1869, se 
previene' á todos los própietários . 
así forasteros como vecinos que 
poseen . fincas así rústicas como 
urbanas dentro del:municipio del 
Ayuntamiento! de .yi l lameji l pre-
s'eníeri.sus. relaciones, correspon-r 
dientes 'jusfificán'dó estas con sus 
cópiás d'é\.escrituras, én e l , t é r 
mino' -dé ! & dias;contados desdé 
la fecha, del diá de su; inserción y 
el que.psí no lo ejecute nó le que
dará, lugar alguno á reclama-
ción 'dé n i n g ú n ..perjuicio y la 
jÜúta 'prócédefa. conforme á lo 
píeVemdó éh ei.Real decreto do 

'. 3 de mayó''de-1865. Villamejil y 
j Diciembre echó de m i l ochocien-
tosi sesenta y ísieter—Bernardo 
Pérez.—Luis Fernandez. 

l'VJipOj.Alva^oz^ferrinnde?:'. 
Vioaate í ioblüs O onza tez. 

Alcaldía conslüucional de 
VittatncjU. 

Para que la Junta pericial.pue-
da proceder con acierto á la reo-

Mcaldla constitucional de 
Andanzas. 

A los que posean y tengan 
fincas, y demás objetos imponi
bles en los pueblos del Ayunta
miento: de Audanzás qué lo oom-
pónen el mismo Aüdahzas, Gra-
j a l , Rivera, La Antigua, y Car. 
zanuecos, se les hace saber^ qiíé 
presenten en la 'Secretaría dé di-, 
cho Ayuntamiento en el preciso 
término-de treinta diás las rela
ciones de altas y bajas, que l ia-
yan ocurrido en el presente año 
económico, para formar el apén
dice do las altéracioiios ocurri
das y podér girar á su tiempo ol 
repartimiento territorial del p ró- , 
ximo aflo ' de 1868 al 69 parán
doles en otro easó tpdp perjuicio. 
légaL AudánzasDioiembre 18 de 
186^: E l Alcalde, José Franr 
ciscó Cadenas. 



DE LOS JUZGADOS. 

& Teodoro Robla, Juez de pat 
de a t a Vil la de Murías de 
Varedes, é interino de pr i 
mera instancia por enferme
dad del propietario. 

Hago saber: que en este Juz
gado pende juicio necesario de 
concurso de acreedores á los bie
nes de D. Gaspar Sabugo de Ci-
rujales, y en él, y antes de ce-
brarse la Junta de exámen y 
reconocimiento de créditos, se 
hizo proposición de convenio 
por parte del concursado, y 
acreedor Sr. D.. .Gabriel Bal-
buena, Marqués de Inicio, y 
habiéndose convocado á' junta 
á todos los demás que se ha
llan reconocidos en el proceso, 
citándoles personalmente con 
señalamiento de dia y hora, tu
vo efecto aquella el dia siete del 
corriente, teniendo por objeto 
deliberar acerca de la propo
sición hecha, reducida, i que 
se nombren tres de los mismos 
interesados, para que haciéndo
se cargo de los bieaes concur
sados procedan eoíno árbitrds 
en unión del deudor á calificar 
los créditos, acordar su .pago, 
vendiéndolos en 'pública subas
ta, o eslrajudicialmente, presen
tando después las diligencias al 
Juzgado para su aprobación, ce
sando desde luego todas las ac
tuaciones del concurso, y las fun
ciones de los Síndicos quienes 
entregarán á la Comisión que 
se nombrare todos los antece
dentes y diligencias practicadas: 

Y dada cuenta de las actua
ciones y su estado previa lectu
ra de todas las disposiciones de 
la ley de Enjuiciamiento .civil 
relativas al convenio entre el 
deudor y sos acrehedores, se 
puso á dimisión de la mencio
nada propuesta de convenio, y 
por mayoría fué aprobada, nom
brándose en su virtud por árvi-
tros al repetido Sr. D. Gabriel 
Balbuena, y á los acrehedores 
D. Marcelo García, vecino de 
Astorga, y á D. José Alonso, 
vecino de Espinosa de la Rivera. 

Lo que se anuncia al público 
por medio del Boletín oficial de 
la provincia á fin de que los 
acrehedores que no hayan con
currido á dicha Junta, y los que 
aunque lo hayan hecho hubie
ren protestado el acuerdo pue
dan oponerse á él dentro del 
término de veinte dias á contar 
desde esta fecha, con apercibi
miento de que pasado sin veri
ficarlo se mandará llevar á efec-

to si por parte legítima así se 
solicitare. Dado en Murías de 
Paredes á veinte y crio de No
viembre del año de mil'ocho
cientos sesenta y siete.=-Teodoro 
Robla.=Por su mandado, Casi
miro Ruiz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UKIVEHSITÁRIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de 2. ' 
•Enseilanza. — Anuncio. — Están 
vaca.ntes en.cada uno. de los Ins
titutos provinciales de Badajoz y 
Huelva una de las cátedras de 
Gramática castellana y , latina 
y las dos de la misma asigna
tura en el local'de Osuna, dota
das con el sueldo anual de ocho
cientos escudos qada una, las 
cuales han de proveerse por opo
sición, como, prescribe elar t ículo 
208 de la ley de. , 9 de. Setiembre 
de.l857,_Los ejercicios se verifi-
caráñ en la . Universidad de Se
vi l la , en l a forma prevenida en 
fel t í tu lo seguido del Regíamenf 
tól,dé., 1 ü e ' Mayo de 1864, Para 
seradmitido á la;oposioion. sê ne-r 
cesita^ .., f,-,,. u ; t :. 

Ser español.; ,;. >.•• " ¡ 
Í.° Tener 24 afios da edad. 
S.*; '.¡Bator observado uñá'Con-

duota moral i rropréhsibleí . ; 
; 4i*-.':S6r Licenciado éri l á ' F a 
cultad de Filosofía y.Letras tí.Bair 
cKiller en la rnistna fácuítad con-
aritérioridad.ál ^ea l d.ecretpj.de 
22 de Eneró, úl t imo tí estar ha
bilitado antes de.laJey .de. Ins-. 
truccion, pú,blica. de 1857; para 
hacer oposición á cátedras de d i -
;cha.asig'natura. 

Los aspirantes presentarán en 
•esta Dirección general sus soli
citudes documentadas pn e l . t é r 
mino improrogable de dos me
ses, á contar desde la publica-; 
cion de este anuncio en la íJace-
t a . y acompañarán á ellas eldis^ 
curso de que trata el párrafo 4.° 
del arlíoulo 8.° del mismo Regla-
meato sobre el • tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública. «De las 
conjugaciones latina y castella
na.» Madrid 29 de Noviembre de 
1867.—El Director general, Se
vero Catalina.—Es copia.—El 
Rector, Arenas. 

Distrito ühiversílario de Oviedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real órden de 10 de Agos
to de 1858, se anuncia vacante 
la escuela superior de niños de 
Villaviciosa, dotada con 430 es
cudos anuales, habitación capaz 
para el maestro y su familia y las 
retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas: la cual ha de 
proveerse ppr concurso entre los 
aspirantes que reúnan las condi
ciones prescritas en la Real ór
den de 3 del corriente. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de lá 
relación documentada desús mé
ritos y servicios y certificación 
de su buena conducta moral y 
religiosa, A la Junta de Instruc
ción pública de la provincia de 
Oviedo en el término de un mes 
contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la misme.. Oviedo 6 de Diciem
bre de 1867.—El Rector, Domin
go Alvarez Arenas. 
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LOTERIA NACIONAL. 

eo Madrid et dia 31 de Diciembre 
• '. de 1867. 

Constará de tO.OOO EMletes, al precio 
(Ir. 10 escudos (lo'o rs. j . distrihiiué». 
done 280.000 escudos(140..000)"pe-

•tot)eu 1.810 premips, de la muñera 
sir/uíenler ' ' *" 

ESCUDOS 

1 dé. 
1 de. 
1 de. 
1 de. 
í de. 

10 de. 
25 de. 
90 de. 

l.'OSÓ de. 

1.000. . 
•, 400. 
"Í2tí0..; 

100. 

40 000 
£ 0 000 

8.000 
4.000 
2.000 

10.000 
10.000 
18 000 

1C8.000 
1 310 280.000 

Los' Billetes 'estárijn divididos en 
Décimos, qiie se «jicnderán á BN ES
CODO (10 reales) coda uno en las Ad
ministraciones déla Renti: 

Al dia siguiente de celebnrso el Sor-
leo se darán al publico las lisias de los 
números que consigan premio, único 
documenlo por,el que se efectuarán los 
pagos, sega»'lo prevenido en el ámen
la 28 de la Instrucción vigente, de
biendo rcciaiunrse con: exhibición de 
los Billetes, confurme á lo tsíablerWo 
ín el '32. Los préniips.se pugerán en 
las Adminislraciones en que se vendan 
los' Billéles, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta"; 
v Térniinado el Sorteo se verificará 
otro; eii la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero dé 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de • militares-y patriotas 
muertos en campana';' f ié las'doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz dé esta Córte, cuyo resultado se 
onunciard debidamente. 

El Director general. 

PROSPECTO 
del sorteó- que se ba de celebrar 

ANUNCIOS PARTICULARES. 
KECREO ARTÍSTICO. 

Habiéndoséacordado ladevolu-
cióri 4. los señores socios que per
tenezcan 6 hayan . pertenecido a l 
misino, de las cántídadés anticipa
das por .estos én Octubre de 1861 
para llevar á efecto las obras del 
primitivo local ;4ue ocupó; la So-, 
ciedad, coñsisténté en 2540 rea
les se íes advierte.poivmedio del 
presente, que desde esta fecha a l 
I . " de Enera prdximo, . pueden 
presentarse aí Tesorero dé la misr 
ma 13. HipólUo Garro, quien en 
el acto deberá reintegrar prévías 
las formalidades oportunas, las 
cantidades que espresen en los 
talones que a l efecto íe entrega
rán los interesados; también se 
acordd proceder á la distribución 
de nn tanto por ciento de la can
tidad que resulte existente, des
pués de satisfecha ía anterior en
tre los señores accionistas del pia
no, que se verificará el 6 do Ene
ro próximo, teniendo lugar la pre
sentación de los talones respec
tivos desde esta fecha al 1." del 
referido mes de Enero en casa del 
Sr. vJarro, sin cuyo.requisito no 
serán de abono ninguna de las 
cantidades que por ambos con
ceptos se- expresan. 

Lcon 20 de Diciembre de 1867. 
—P. A . D. L . J. D.—Wenceslao 
Válgoma, Secretaríó'. 

Imprenta de F. MiBon j híruiano. 
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